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San José, 8 de julio de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del ocho de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados(1) 
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10867
Expediente 09-09885-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Adolfo Felipe Constela Arguedas en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-10868
Expediente 09-10023-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Carlos Alberto Morales Rodríguez a favor de Elmer Ernesto Vasto Rodríguez y Galder Amed Monterrosa Cerdas en contra del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-10869
Expediente 09-10068-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Luis Gerardo Arias Arias en contra del Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-10870
Expediente 09-09930-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Mario Alberto Oconitrillo Gamboa a favor de Jefrey Morera Rivera en contra del Juzgado Penal y el Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Archívese el expediente.-

5) Sentencia 2009-10871
Expediente 09-10080-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Rolando Vargas Piedra en contra del Tribunal de Juicio de Pavas. Se rechaza por el fondo el recurso.- 
6) Sentencia 2009-10872
Expediente 08-13927-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alberto Barquiso Leitón y otros en contra del Decreto Ejecutivo número 34620-MINAE-MOPT del 4 de julio del 2008, publicado en La Gaceta número 133 del 10 de julio del 2008 y el Decreto Ejecutivo número 34577-MOPT del 18 de junio del 2008, publicado en La Gaceta número 123 del 26 de junio del 2008. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 9199-2009 de las nueve horas cinco minutos del doce de junio del dos mil nueve.-

 Los Magistrados Calzada Miranda, Armijo Sancho, Jinesta Lobo y Abdelnour Granados consignan nota.-

7) Sentencia 2009-10873
Expediente 09-08850-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Grettel Vargas Phillips en contra de la Municipalidad de Curridabat. Désele curso al amparo en relación con la alegada violación al artículo 27 constitucional, por la falta de respuesta al informe económico solicitado por la amparada en la gestión que interpuso el 21 de abril de 2009. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

8) Sentencia 2009-10874
Expediente 09-10105-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Danilo Esquivel Huertas en contra del Centro de Atención Institucional Adulto Mayor. Désele curso al amparo únicamente en relación con la alegada violación al artículo 21 constitucional, por la omisión de las autoridades recurridas de trasladar al amparado al centro médico que le corresponda para recibir atención.  Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 008085-2009 de las 21:58 horas del 13 de mayo de 2009, en cuanto a  la prestación médica ineficiente y falta de un servicio de odontología en el Centro de Atención Institucional recurrido. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

9) Sentencia 2009-10875
Expediente 09-09967-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Randall Jara Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en relación con la alegada violación al artículo 57 de la Constitución Política. Se rechaza por el fondo el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las catorce horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.-

B. RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA:
1) Sentencia 2009-10876
Expediente 09-08876-0007-CO. A las quince horas. Acción de Inconstitucionalidad. Central América Pharma Supply S.A. en contra del Artículo 48, Primer y Último Párrafo, del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Se deniega el trámite a esta acción.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

